RES. Nº 3680/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0005654, Ent.N° 5095/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/16 para obras de ampliación y readecuación en el Jardín de Infantes Nº 245 del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 12/04/16, autorizó el llamado;

2) que se realizaron las publicaciones de estilo en la web de Compras Estatales el 27/04/16, en el Diario Oficial el 29/04/16, en la Revista Contacto el 27/04/16 y en el Diario La República el 29/04/16, con antelación suficiente;

3) que con fecha 23/05/16 se celebró el acto de apertura, recibiéndose cuatro propuestas de las firmas: Filipiak Ingeniería SRL, BGR Construcciones, Conde SA, FTV Ingeniería y Franco Meseta SA;

 4) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 15/06/16, efectuó un análisis formal y técnico de todas las ofertas, teniendo en cuenta el informe de los arquitectos, llego a las siguientes conclusiones:

4.1) todas las ofertas son admisibles y técnicamente correctas con excepción de la correspondiente a BGR Construcciones SRL firma que no depositó en el Departamento de Tesorería la garantía de mantenimiento de oferta previo al acto de apertura;

4.2) Conde SA, sin solicitud expresa de la Administración y luego del acto de apertura, cumplió en presentar el presupuesto detallado por rubros en formato digital editable coincidente con el presentado en formato papel y adjuntó el timbre profesional a la Carta de Presentación;

4.3) el precio oficial estimado asciende a la suma de $ 15:489.198 (Leyes Sociales incluidas;

4.4) de acuerdo al Artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiéndose ajustado  las propuestas a los requisitos mínimos previstos en las bases del llamado y siendo ajustadas al objeto licitado, se pasó a considerar como único factor de evaluación el precio de la oferta, aplicándose  el beneficio MIPYME a las empresas Conde SA, Franco Meseta SA y FTV Ingeniería SRL del cual surgió el siguiente cuadro comparativo de precios:

	Empresa
	Monto teórico total comparativo
	% sobre Precio Oficial

	Conde S.A.
	14:883.509
	 - 3;91 %

	Filipiak Ingeniería S.R.L.
	15:876.451
	   2,50 %

	Franco Meseta S.A.
	18:622.097
	   20,23%

	FTV Ingeniería S.R.L.
	19:769.002
	   27,63%


5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 08/09/16, considerando lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras y lo dispuesto por los artículos 14.1 y 14.2 de las bases que rigieron el llamado, propuso la adjudicación a Conde S.A., en virtud de haber cotizado el menor precio, por un monto de $ 13:436.102 (IVA e imprevistos incluidos), más $ 2:011.55 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista e imprevista, con un plazo de ejecución de obra de 130 días calendario laborales para la industria de la construcción;

6) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 01/06/16, autorizó al Área Contable Financiera a realizar la imputación de $ 7:000.000 por concepto de avance de obra y $ 100.000 por concepto de ajuste, con cargo al Proyecto 802,  Financiamiento 1.1 Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas 2016;

7) que el Consejo Directivo Central, por Resolución   Nº 49 (acta Nº 50) de fecha 09/08/16, adjudicó de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora a Conde S.A., por un monto total de $ 13:436.102 (IVA e imprevistos incluidos) más $ 2:011.55 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista e imprevista, con un plazo de ejecución de obra de 130 días calendario laborales para la industria de la construcción;

8) que este Tribunal, con fecha 30/08/16, devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que el Organismo adjuntara el informe con el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y explicara  si fue otorgado el plazo de dos días hábiles, previsto en el Artículo 65 Numeral 7 del TOCAF, a la firma Conde SA, para que subsanase las carencias formales de su oferta;

9) que en la oportunidad, se adjunta dictamen de la Comisión Asesora en el que informa que no se le otorgó el plazo de dos días hábiles establecido en el Artículo 65 del TOCAF, a la empresa Conde, ya que la firma subsanó en forma voluntaria y previo al informe técnico del Área de Gestión y Control de Obras, las omisiones formales detectadas en el acto de apertura;

CONSIDERANDO:1) que el procedimiento para la subsanación de carencias formales o errores evidentes con posterioridad al acto de apertura de ofertas, de acuerdo al Artículo 65 del TOCAF esta previsto solo a instancia de la propia Administración, siendo además facultativo de esta;

2) que  en este caso, la Administración no hizo uso de la referida facultad,  sino que la propia empresa, por su cuenta, subsanó su omisión, incorporando la oferta en formato digital -la que coincidió con la oportunamente presentada en soporte papel-, y agregando el timbre profesional faltante; 

 3) que en aplicación de  los principios de flexibilidad, materialismo frente al formalismo y ausencia de ritualismo, en favor del administrado, consagrados en el Artículo 149 del TOCAF, se entiende que no resulta objetable que  la Administración  haya aceptado  la documentación complementaria presentada, con posterioridad, en tanto la misma no  modifico  la oferta original,  y  su omisión no constituía un  apartamiento sustancial; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;     

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto al Contador Delegado, una vez efectuada  la imputación del mismo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente  y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 1); y
3) Devolver las actuaciones.
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